
TRASLADO EN LISTA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 

 

RADICADO:         2022-000135-00   

PROCESO:         DIVISORIO AD VALOREM  

        DEMANDANTE:     LUZ MARY CARDONA MEZA            

DEMANDADO:      GLORIA INES OSORIO CASTAÑEDA 

                    Y OTROS     

 

Se corre traslado POR EL TERMINO DE DIEZ (10) días a los demandados GLORIA 

INES OSORIO CASTAÑEDA, en calidad de legataria del causante ABELARDO 

CARDONA MEZA y los HEREDEROS INDETERMINADOS de éste, para que se 

pronuncien respecto a las mejoras reclamadas por la parte actora. 

 
TÉRMINO: DIEZ (10) DÍAS que corren del 26 de enero de 2023, a las 7 y 30 a.m hasta 
el 08 de febrero de 2023 a las cinco (05) p.m. 
 
 
NORMAS    Artículos 110, 412 del Código General del Proceso. 
 
 
FIJACIÓN   El 25 de enero de 2023 a las 7 y 30 de la mañana.  
 

 
 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 
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